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PROSPECTO DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN DE CENTRAL PUERTO S.A. Y CP RENOVABLES S.A. 

 

El presente prospecto (en adelante, el “Prospecto de Fusión”) describe los términos y condiciones de la fusión por 
absorción (en adelante, la “Fusión”) por parte de Central Puerto S.A. (en adelante, la “Sociedad”, “CEPU” o la 
“Sociedad Absorbente”) de la totalidad de los activos y pasivos de CP Renovables S.A. (en adelante, “CPR” o la 
“Sociedad Absorbida” y junto con CEPU las “Sociedades Fusionantes” o las “Partes Fusionantes”), todo ello de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 y concordantes de la Ley General de Sociedades N° 19.550 y sus 
modificatorias (en adelante, la “LGS”) y los artículos 80 y siguientes de la Ley del Impuesto a las Ganancias N° 20.628 
y sus modificatorias (la “LIG”) y normas reglamentarias y complementarias (Decreto 862/2019 y sus modificatorios). 
El Prospecto de Fusión ha sido preparado de conformidad con lo establecido por el Capítulo X del Título II de las 
normas de la Comisión Nacional de Valores (en adelante, la “CNV”), aprobadas por la resolución N° 622/2013 (T.O. 
2013) (en adelante, las “Normas”), la LGS y demás normas aplicables (en adelante, y conjuntamente, el “Marco 
Normativo”). 

Los términos y condiciones de la Fusión fueron acordados por los representantes de las Sociedades Fusionantes 
mediante la suscripción del correspondiente Compromiso Previo de Fusión (el “Compromiso Previo de Fusión”), cuya 
suscripción tiene fecha 31/03/2025, el cual se encuentra asimismo pendiente de aprobación por parte de las 
respectivas Asambleas Extraordinarias de Accionistas. El contenido del Compromiso Previo de Fusión, aún no 
aprobado por las Asambleas de las Sociedades Fusionantes, se adjunta al presente como Anexo I. Los 
correspondientes Balances Generales Individuales de Fusión de CEPU y CPR al 31/12/2024 (los “Balances Generales 
Individuales de Fusión”), habiendo preparado CPR un estado especial de situación financiera a dicha fecha, y CEPU 
utilizado sus estados financieros anuales (publicado en la Autopista de información Financiera bajo el número 
#3330355) a tal fin, los cuales se adjuntan como Anexo II, y el estado especial de situación financiera consolidado de 
fusión del patrimonio de CEPU y CPR al 31/12/2024 (el “Balance General Especial Consolidado de Fusión”, el que se 
publicará en la AIF oportunamente, junto con la publicación del presente prospecto), el cual se adjunta como Anexo 
III, fueron aprobados por los respectivos Directorios de las Sociedades Fusionantes con fecha 31/03/2025. 

El Compromiso Previo de Fusión prevé, entre otras disposiciones, que la Fusión tendrá vigencia, a efectos contables 
e impositivos: (i) a las 0.00 horas de la fecha que corresponda al primer día del primer mes calendario que se inicie 
con posterioridad a la fecha en que la CNV emita la última de las resoluciones que otorguen conformidad 
administrativa a la Fusión, en caso que dicha condición suceda como máximo hasta el día número 15 de dicho mes, 
inclusive; o (ii) a las 0.00 horas del primer día calendario del segundo mes siguiente a que se hubiera obtenido la 
conformidad administrativa por parte de la CNV a la Fusión, en caso que no se cumpla la condición indicada en (i) 
precedente (la “Fecha Efectiva de Fusión”. 

Atento a que CEPU es titular directamente del 100% de las acciones emitidas por CPR, no resulta necesario fijar una 
relación de canje de acciones, ya que la totalidad de las acciones de CPR serán canceladas sin necesidad de emitir 
nuevas acciones de CEPU.  

Por otro lado, no resultará necesario introducir modificaciones al estatuto social de CEPU, en virtud de que el objeto 
social de CEPU es coincidente con las actividades de la Sociedad Absorbida. 

Con fecha 22/05/2025, se celebrarán las respectivas Asambleas Extraordinarias de Accionistas de las Sociedades 
Fusionantes para considerar, entre otros, la Fusión y el correspondiente Compromiso Previo de Fusión, los Balances 
Generales Individuales de Fusión y el Balance General Especial Consolidado de Fusión, y la disolución sin liquidación 
de CPR. CEPU continuará en el régimen de sociedad emisora de la CNV. 



La publicación de este Prospecto de Fusión fue autorizada por la CNV con fecha 12 de mayo de 2025. No se realizarán 
publicaciones en diarios de gran circulación a nivel nacional en los términos del artículo 5, sección I, Capítulo X, Título 
II de las normas de la CNV. 

 

A. RESUMEN 

A continuación, se acompaña un resumen de las principales características de la Fusión que fue aprobada por los 
respectivos Directorios de CEPU y CPR. Tales características de la Fusión se encuentran plasmadas en el 
Compromiso Previo de Fusión, así como en la correspondiente documentación contable. Como tal, el presente 
resumen se encuentra condicionado en su totalidad a la información más detallada que se incluye en otras secciones 
de este Prospecto de Fusión y la Fusión se encuentra sujeta a la aprobación por parte de las respectivas Asambleas 
de Accionistas de las Sociedades Fusionantes. 

 

PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DE LA FUSIÓN 

 

Tipo de reorganización Fusión por absorción. 

Sociedad Absorbente CEPU. 

Sociedades Absorbidas CPR, la que se disolverá sin liquidarse para 
incorporarse la totalidad de su patrimonio a 
CEPU. 

Fecha del Compromiso Previo de Fusión 31/03/2025. 

Fecha de corte de los Balances 
Generales Individuales de Fusión 

31/12/2024. 

Fecha de corte del Balance General 
Especial Consolidado de Fusión 

31/12/2024. 

Fecha de las reuniones de Directorio de 
CEPU y CPR, en las cuales se aprueban 
el Compromiso Previo de Fusión, el 
Prospecto de Fusión y los respectivos 
Estados de Situación Financiera 
Especiales de Fusión y Estado de 
Situación Financiera Consolidado de 
Fusión 

31/03/2025. 

Fecha del Prospecto de Fusión 31/03/2025. 

Fecha efectiva de reorganización La Fusión se hará efectiva: (i) a las 0.00 horas de la 
fecha que corresponda al primer día del primer 
mes calendario que se inicie con posterioridad a 



la fecha en que la CNV emita la última de las 
resoluciones que otorguen conformidad 
administrativa a la Fusión, en caso que dicha 
condición suceda como máximo hasta el día 
número 15 de dicho mes, inclusive; o (ii) a las 0.00 
horas del primer día calendario del segundo mes 
siguiente a que se hubiera obtenido la 
conformidad administrativa por parte de la CNV a 
la Fusión, en caso que no se cumpla la condición 
indicada en (i) precedente. 

Bases normativas de la reorganización La Fusión se realizará de acuerdo a lo dispuesto 
por los artículos 82 y siguientes de la LGS y dentro 
del marco para reorganizaciones establecido por 
los artículos 80 y siguientes de la LIG y demás 
normas concordantes. 

Motivos que fundamentan la Fusión 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Relación de canje 

 

 

 

La Fusión descripta en el presente Prospecto de 
Fusión se basa en los siguientes motivos: la 
vinculación administrativa y de gestión derivada 
del control societario que la Sociedad Absorbente 
ejerce sobre la Sociedad Absorbida, lo cual 
redunda en la conveniencia de unificar los 
patrimonios y la conducción, con la consecuente 
eliminación de tareas y estructuras multiplicadas 
y de los sobrecostos derivados de distintas 
personalidades jurídicas, distintos directorios y la 
necesidad de realizar auditorías y estados 
contables sobre la Sociedad Absorbida; todo lo 
cual resulta en un ahorro que beneficia al 
conjunto económico. 

 

Siendo que CEPU es titular del 100% de las 
acciones de CPR, el patrimonio neto de CEPU no 
se verá aumentado con motivo de la Fusión, por lo 
que no resulta necesario que CEPU aumente su 
capital social mediante la emisión de nuevas 
acciones. 

En consecuencia, las Partes Fusionantes 
establecen que tampoco resulta necesario fijar 
una relación de canje de acciones, ya que la 
totalidad de las acciones de CPR serán 
canceladas sin necesidad de emitir nuevas 
acciones de CEPU. 



Derecho de Receso Con relación a CEPU se deja constancia que, 
debido a que se trata de una sociedad que realiza 
oferta pública de sus acciones, no corresponde el 
ejercicio del derecho de receso, conforme surge 
del artículo 245 de la LGS.  

Con relación a CPR se deja constancia que, 
siendo que la Fusión será considerada por el único 
accionista de la sociedad, y la resolución se 
adoptaría en forma unánime, no resulta aplicable 
el derecho de receso. 

Limitaciones establecidas en la 
administración de las Sociedades 
Fusionantes y garantías 

No aplica.  

 

Régimen de emisora ante la CNV CEPU se encuentra autorizada como sociedad 
emisora por la CNV bajo los regímenes de oferta 
pública de acciones y de oferta pública de 
obligaciones negociables de la CNV. El ingreso al 
régimen de oferta pública de las acciones de 
CEPU fue autorizado por Resolución N° 10.211 de 
la CNV, de fecha 9 de septiembre de 1993.  La 
creación del programa de obligaciones 
negociables y la oferta pública de las Obligaciones 
Negociables fue autorizada por Resolución 
Nº20.847 de la CNV, de fecha 29 de octubre de 
2020. 

En consecuencia, estando CEPU sometida a la 
fiscalización de la CNV, le es aplicable lo 
dispuesto por el Título II de las Normas en lo que 
refiere a sociedades emisoras. 

Por su parte, CPR no reviste el carácter de emisora 
en los términos antes indicados. 

 

 

B. MOTIVOS QUE FUNDAMENTAN LA FUSIÓN 

CEPU y CPR acuerdan que el principal motivo de la Fusión es la vinculación administrativa y de gestión derivada del 
control societario que la Sociedad Absorbente ejerce sobre la Sociedad Absorbida, lo cual redunda en la conveniencia 
de unificar los patrimonios y la conducción, con la consecuente eliminación de tareas y estructuras multiplicadas y 
de los sobrecostos derivados de distintas personalidades jurídicas, distintos directorios y la necesidad de realizar 
auditorías y estados contables sobre la Sociedad Absorbida; todo lo cual resulta en un ahorro que beneficia al 
conjunto económico. 

 



C. PROPUESTA DE FUSIÓN 

Por medio de la suscripción del Compromiso Previo de Fusión, las Sociedades Fusionantes han resuelto llevar 
adelante la Fusión en virtud de la cual CEPU, revistiendo el carácter de sociedad absorbente, absorberá 
completamente a CPR, la que se disolverá sin liquidarse. 

 

Efectos de la Fusión. 

Como consecuencia de la Fusión se producirán los siguientes efectos: 

 

1. Transferencia de patrimonios. Bases de la reorganización. 

Se transferirá a la Sociedad Absorbente, con efectos a partir de la Fecha Efectiva de Fusión, la totalidad del patrimonio 
de CPR, incorporándose por ello al patrimonio de CEPU la totalidad de sus derechos y obligaciones, activos y pasivos, 
todo ello sujeto a las aprobaciones societarias requeridas bajo la normativa aplicable y la inscripción de la fusión y de 
la disolución sin liquidación de la Sociedad Absorbida en el Registro Público correspondiente. 

Al respecto, se deja constancia que los únicos bienes registrables que se transfieran de la Sociedad Absorbente a la 
Sociedad Absorbida con motivo de la Fusión son las siguientes participaciones accionarias: (i) 35.031.598 acciones 
de 54.630.956.735 de Vientos La Genoveva II S.A.; (ii) 6.878.716.650 acciones de 6.878.716.650 de CP Achiras S.A.U.; 
(iii) 20.806.600.673 acciones de 20.806.600.673 de CP La Castellana S.A.U.; (iv) 21.641.510.725 acciones de 
26.238.091.423 de CP Cordillera Solar S.A.; y (v) 624.999 acciones de 625.000 de CP Servicios Renovables S.A. No se 
transfieren otros bienes registrables a los aquí referidos.  

La incorporación de los activos y pasivos de la Sociedad Absorbida al patrimonio de la Sociedad Absorbente se 
realizará al valor que éstos tengan registrados a la Fecha Efectiva de Fusión. Dicha incorporación incluirá, entre otros, 
aquellos derechos y obligaciones que, por cualquier razón, no se hayan considerado en los respectivos Balances 
Generales Individuales de Fusión, entre los que deben computarse aquellos derechos y obligaciones surgidos o 
conocidos con posterioridad a la fecha de cierre de los referidos Balances Generales Individuales de Fusión a raíz de 
hechos o actividades anteriores a esa fecha de cierre. 

La Fusión se realizará bajo el supuesto de neutralidad tributaria de acuerdo a lo dispuesto por el Marco Normativo, 
razón por la cual esta operación implica la transferencia de todos los derechos fiscales, créditos y beneficios así como 
de todas las obligaciones fiscales correspondientes a los patrimonios de las sociedades que se reorganizan, y se 
encuentra excluida del pago del impuesto a las ganancias al igual que de los restantes gravámenes nacionales, 
provinciales y municipales que contemplan la exención y otras medidas de alivio fiscal aplicables para las 
reorganizaciones. En tal sentido, en su oportunidad, se procederá a realizar la presentación establecida por las 
normas aplicables de ARCA. 

 

2. Disolución de CPR. 

CPR se disolverá sin liquidarse de conformidad con lo establecido en el artículo 94 inciso 7 de la LGS, cancelándose 
las acciones representativas de su capital social. 

  

3. Relación de canje y modificaciones en el capital social de CEPU. 



Atento a que CEPU es titular directamente del 100% de las acciones emitidas por CPR, no resulta necesario fijar una 
relación de canje de acciones, ya que la totalidad de las acciones de CPR serán canceladas sin necesidad de emitir 
nuevas acciones de CEPU.  

Por otro lado, no resultará necesario introducir modificaciones al estatuto social de CEPU, en virtud de que el objeto 
social de CEPU es coincidente con las actividades de la Sociedad Absorbida. 

 

4. Fecha Efectiva de Fusión. 

La Fusión se hará efectiva: (i) a las 0.00 horas de la fecha que corresponda al primer día del primer mes calendario que 
se inicie con posterioridad a la fecha en que la CNV emita la última de las resoluciones que otorguen conformidad 
administrativa a la Fusión, en caso que dicha condición suceda como máximo hasta el día número 15 de dicho mes, 
inclusive; o (ii) a las 0.00 horas del primer día calendario del segundo mes siguiente a que se hubiera obtenido la 
conformidad administrativa por parte de la CNV a la Fusión, en caso que no se cumpla la condición indicada en (i) 
precedente. La Fecha Efectiva de Fusión será el momento en el cual se considerarán incorporados al patrimonio de 
CEPU todos los activos, pasivos, patrimonio neto, bienes inmuebles y muebles registrables y no registrables, marcas 
y patentes, créditos y deudas, derechos y obligaciones que CPR posea, sin reserva ni limitación alguna. 

Conforme lo dispuesto por los artículos 82 y concordantes de la LGS, CEPU adquirirá la titularidad de los derechos y 
obligaciones de CPR, produciéndose la transferencia total de su patrimonio, al inscribirse el correspondiente acuerdo 
definitivo de fusión en el Registro Público correspondiente. 

Las Partes Fusionantes facultan a sus Directorios para que de común acuerdo adelanten o posterguen la Fecha 
Efectiva de Fusión.   

5. Conformidad administrativa. 

La publicación de este Prospecto de Fusión fue autorizada por la CNV con fecha 12 de mayo de 2025. En caso de 
resultar aprobada la Fusión por las correspondientes asambleas de las Sociedades Fusionantes, se presentará a la 
CNV la restante documentación requerida. 

6. Asambleas de Accionistas de CEPU Y CPR. 

Las respectivas Asambleas Extraordinarias de Accionistas de las Sociedades Fusionantes serán convocadas para el 
día 22/05/2025. En tal oportunidad se considerarán, entre otros temas, la Fusión, así como la disolución sin 
liquidación de CPR, de conformidad con lo establecido en el artículo 94 inciso 7 de la LGS, y la documentación relativa 
a la Fusión y a la disolución sin liquidación de la Sociedad Absorbida. 

Luego de celebradas las referidas Asambleas de Accionistas, las Sociedades Fusionantes publicarán un aviso de 
fusión, durante 3 días, de conformidad con lo establecido en el artículo 83 inciso 3 de la LGS. Dicho aviso incluirá, 
entre otra información, el valor de los activos y pasivos a ser transferidos, la fecha del Compromiso Previo de Fusión 
y fechas de las resoluciones sociales que lo habrán aprobado. Los acreedores de las Sociedades Fusionantes de la 
Fusión tendrán 15 días corridos desde la fecha de la última publicación del aviso de fusión para presentar sus 
oposiciones. Los acreedores que tengan derecho a oponerse de acuerdo con la normativa aplicable y que presenten 
oposiciones a la Fusión sin haber sido desinteresados o debidamente garantizados, tendrán 20 días corridos 
adicionales desde el vencimiento del plazo de 15 días antes referido a fin de obtener alguna medida cautelar. 

Una vez cumplidos los plazos legales mencionados precedentemente, los representantes de las Sociedades 
Fusionantes de la Fusión otorgarán ante escribano público el acuerdo definitivo de fusión y procederán a su 
presentación ante la CNV y los organismos de contralor que correspondan a fin de obtener la aprobación y posterior 



inscripción de la Fusión. Por su parte, y toda vez que CPR no se encuentra bajo fiscalización de CNV, la disolución sin 
liquidación de CPR será presentada únicamente ante el Registro Público. 

 

7. Impuestos. 

La presente reorganización se perfeccionará en el marco de lo establecido por el artículo 80 de la LIG para las 
reorganizaciones societarias intragrupo libres de impuestos. 

 

8. Cronograma de la Fusión. 

El siguiente cronograma establece los principales hitos y fechas estimativas para completar la Fusión: 

 

Fecha estimada Tarea / Evento 

31/03/2025 

Convocatoria de las Sociedades Fusionantes a 
Asambleas Extraordinarias de Accionistas 
para considerar la Fusión 

22/05/2025 

Celebración de las Asambleas Extraordinarias 
de Accionistas que considerarán la Fusión 

26/05/2025 al 28/05/2025 

Publicación del aviso del art. 83 inc. 3 de la LGS 
en el diario de publicaciones legales de la 
jurisdicción de cada una de las Sociedades 
Fusionantes y en un diario de gran circulación 
a nivel nacional 

13/06/2025 

Finalización del período de oposición de 
acreedores (en caso de no haber habido 
oposición) y suscripción del acuerdo 
definitivo de fusión 

03/07/2025 

Finalización del período de oposición de 
acreedores (en caso de haber habido 
oposición) y suscripción del acuerdo 
definitivo de fusión 

Dependiendo de si hubiere oposición, 
02/07/2025 –30/07/2025 

Presentación del acuerdo definitivo de 
fusión ante la CNV de acuerdo al artículo 9 del 
Capítulo X del Título II de las Normas 

Una vez aprobada la Fusión por CNV 

Posterior giro al Registro Público 
correspondiente para su inscripción 

15 días desde fecha de presentación 

Inscripción de la Fusión y de la disolución de la 
Sociedad Absorbida en el Registro Público 
correspondiente. 



 

D. INFORMACIÓN CONTABLE RESUMIDA DE LAS SOCIEDADES FUSIONANTES Y DE LA FUSIÓN 

A continuación, se exponen en forma resumida los Balances Generales Individuales de Fusión al 31 de diciembre de 
2024 y el Balance General Especial Consolidado de Fusión a la misma fecha, sobre la base de los cuales se realiza la 
Fusión. La presente sección debe leerse en forma conjunta con las versiones completas de dichos Balances 
Generales Individuales de Fusión y del Balance General Especial Consolidado de Fusión que se adjuntan al presente 
Prospecto 

 

Estado Separado de Situación Financiera de CEPU al 31 de diciembre de 2024 

 

Activos 
ARS 000 

Activos no corrientes 
Propiedades, planta y equipos 806.981.507 
Activos intangibles 12.743.410 
Inversión en asociadas 109.977.766 
Inversión en subsidiarias 835.552.120 
Inventarios 4.278.852 
Otros activos no financieros 605.581 
Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 132.170.583 
Otros activos financieros 1.206.697 

 1.903.516.516 
Activos corrientes 
Inventarios 11.982.426 
Otros activos no financieros 22.529.532 
Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 164.186.930 
Otros activos financieros 28.677.703 
Efectivo y colocaciones a corto plazo 738.379 

 228.114.970 
Total de activos 2.131.631.486 

 
Patrimonio neto y pasivos 
Capital 

 
1.514.022 

Ajuste del capital 539.501.105 
Reserva legal 105.971.780 
Reserva facultativa 754.128.446 
Otras cuentas del patrimonio (40.877.853) 
Reserva facultativa para futura distribución de dividendos 388.902.616 
Resultados no asignados 50.910.558 
Patrimonio neto 1.800.050.674 

Pasivos no corrientes 
Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 

 
674.904 

Otros pasivos no financieros 23.857.618 
Deudas y préstamos que devengan interés 68.752.765 
Pasivo por compensaciones y beneficios a los empleados 4.419.416 
Pasivo por impuesto diferido 35.548.339 

 133.253.042 
Pasivos corrientes 
Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 77.034.279 
Otros pasivos no financieros 22.989.908 
Deudas y préstamos que devengan interés 57.153.742 
Pasivo por compensaciones y beneficios a empleados 21.088.381 
Impuesto a las ganancias a pagar 20.054.819 
Provisiones 6.641 

 198.327.770 
Total de pasivos 331.580.812 
Total de patrimonio y pasivos   2.131.631.486  



 

Estado especial de situación financiera de CPR al 31 de diciembre de 2024 

 

  ARS 000 

Activos   

Activos no corrientes   

Inversión en subsidiarias   163.473.210 

Otros activos financieros  193.466 

Activo por impuesto diferido  314.383 

  163.981.059 

  
 

Activos corrientes  
 

Otros activos no financieros  48.180 

Otros activos financieros  34.338.799 

Efectivo y colocaciones a corto plazo  38.118 

  34.425.097 

Total de activos  198.406.156 

  
 

Patrimonio neto y pasivos  
 

Capital  49.120.101 

Ajuste del capital  57.755.301 

Prima de emisión  3.026.113 

Reserva legal  4.816.548 

Reserva facultativa  61.270.971 

Resultados no asignados  2.553.201 

Patrimonio neto  178.542.235 

  
 

Pasivos corrientes  
 

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar  14.011.014 

Otros pasivos no financieros  3.950 

Deudas y préstamos que devengan interés  5.848.957 

  19.863.921 

Total de pasivos  19.863.921 

Total de patrimonio y pasivos  198.406.156 

 

Estado especial de situación financiera consolidado de fusión al 31 de diciembre de 2024 



 
CEPU (antes de 

la fusión)  
CPR (antes de la 

fusión)  

Ajustes 
proforma (Nota 

1)   

Ajustes 
proforma 
(Nota 2)  

Ajustes y 
eliminaciones  

CEPU (después 
de la fusión) 

 ARS 000  ARS 000  ARS 000   ARS 000  ARS 000  ARS 000 
Activos no corrientes             

Propiedades, planta y equipos 806.981.507 
 -  -   -  -   806.981.507  

Activos intangibles 12.743.410 
 -  -   -  -   12.743.410  

Inversión en asociadas 109.977.766 
   -   -  -   109.977.766  

Inversión en subsidiarias 835.552.120 
 163.473.210  -   -  (152.773.137)  846.252.193 

Inventarios 4.278.852 
 -  -   -  -   4.278.852  

Otros activos no financieros 605.581 
 -  -   -  -   605.581  

Deudores comerciales y otras cuentas por 
cobrar 132.170.583 

 -  -   -  -   132.170.583  

Otros activos financieros 1.206.697 
 193.466  -   -  (193.466)   1.206.697  

Activo por Impuesto diferido  
 314.383  -   -  (314.383)   -    

 1.903.516.516 
 163.981.059  -   -  (153.280.986)  1.914.216.589 

Activos corrientes             
Inventarios 11.982.426  -  -   -  -   11.982.426  
Otros activos no financieros 22.529.532  48.180  -   -  -   22.577.712  
Deudores comerciales y otras cuentas por 
cobrar 164.186.930  -  -   4.596.581  (18.604.297)   150.179.214  
Otros activos financieros 28.677.703  34.338.799  (37.854.675)   8.900.000  (8.900.000)   25.161.827  
Efectivo y colocaciones a corto plazo 738.379  38.118  -   -  -   776.497  
 228.114.970  34.425.097  (37.854.675)    13.496.581   (27.504.297)   210.677.676  

Total de activos 2.131.631.486 
 198.406.156  (37.854.675)    13.496.581   (180.785.283)  2.124.894.265 

             
Patrimonio y pasivos             
Capital social 1.514.022  49.120.101  27.241.465   27.565.377  (103.926.943)    1.514.022  
Ajuste del capital 539.501.105  57.755.301  (39.123.247)   -  (18.632.054)    539.501.105  
Prima de emisión -  3.026.113  (336.374)   -  (2.689.739)   -  
Reserva legal 105.971.780  4.816.548  -   -  (4.816.548)    105.971.780  
Reserva facultativa 754.128.446  61.270.971  (21.782.131)   -  (39.488.840)    754.128.446  
Otras cuentas del patrimonio (40.877.853)  -  -   -  (12.279.043)  (53.156.896) 
Reserva facultativa para futura distribución de 
dividendos 388.902.616  -  -   -   -   388.902.616  

Resultados no asignados 50.910.558 
 2.553.201  (3.854.388)   -     1.362.267  50.971.638 

Patrimonio total 1.800.050.674 
 178.542.235  (37.854.675)   27.565.377  (180.470.900)  1.787.832.711 

             
Pasivos no corrientes             
Cuentas por pagar comerciales y otras 
cuentas por pagar 674.904 

 -  -   -  -  674.904 

Otros pasivos no financieros 23.857.618 
 -  -   -  -  23.857.618 

Deudas y préstamos que devengan interés 68.752.765 
 -  -   -  -  68.752.765 

Pasivo por compensaciones y beneficios a los 
empleados 4.419.416 

 -  -   -  -  4.419.416 

Pasivo por impuesto diferido 35.548.339 
 -  -   -  (314.383)   35.233.956  

 133.253.042 
 -  -   -  (314.383)   132.938.659  

 
Pasivos corrientes             
Cuentas por pagar comerciales y otras 
cuentas por pagar 77.034.279 

 14.011.014  -   (14.068.796)  -  76.976.497 

Otros pasivos no financieros 22.989.908 
 3.950  -   -  -   22.993.858  

Deudas y préstamos que devengan interés 57.153.742 
 5.848.957  -   -  -   63.002.699  

Pasivo por compensaciones y beneficios a 
empleados 21.088.381 

 -  -   -  -   21.088.381  

Impuesto a las ganancias a pagar 20.054.819 
 -  -   -  -   20.054.819  

Provisiones 6.641 
 -  -   -  -   6.641  

 198.327.770 
 19.863.921  -   (14.068.796)  -  204.122.895 



 

 

Ajustes pro-forma del estado de situación financiera consolidado de fusión: 

Nota 1: el ajuste pro-forma corresponde a la transacción de patrimonio descripta en el primer párrafo del punto G - 
OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE – CPR del presente prospecto. 

Nota 2: el ajuste pro-forma corresponde a la transacción de patrimonio descripta en el segundo párrafo del punto G - 
OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE – CPR del presente prospecto. 

 

E. LAS SOCIEDADES FUSIONANTES DE LA FUSIÓN 

La presente sección contiene una síntesis de la principal información de CEPU y CPR, referida a sus datos registrales, 
capital social, integración actual de sus órganos de administración y fiscalización y sus actividades principales. 

 

1. CEPU. 

CEPU es una sociedad anónima constituida y regulada por las leyes de la República Argentina. Fue creada por el 
Decreto Nro. 1222/92 del Poder Ejecutivo Nacional, el 26 de febrero de 1992, en el marco del proceso de privatización 
de Servicios Eléctricos del Gran Buenos Aires (SEGBA), e inscripta en el Registro Público de Comercio a cargo de la 
Inspección General de Justicia (IGJ) con fecha 13 de marzo de 1992 bajo el N° 1.855 del Libro 110 Tomo A de 
Sociedades Anónimas. CEPU tiene su domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y su sede social en la 
Av. Tomás A. Edison 2701 de la mencionada ciudad. 

CEPU es una empresa que realiza actividades principalmente de generación de energía eléctrica. En el negocio de 
generación de energía eléctrica al 31/12/2024, CEPU tiene una capacidad instalada de 6.703 MW.  

Actualmente, el capital social de CEPU asciende a la suma de $1.514.022.256, representado por 1.514.022.256 
acciones ordinarias, escriturales, de valor nominal $1 cada una y con derecho a un voto por acción. El capital social 
de CEPU no se verá modificado con motivo de la Fusión. 

A la fecha del presente, no existe grupo de control en CEPU. 

De acuerdo con el estatuto social, la administración de CEPU estará a cargo de un directorio compuesto por nueve (9) 
directores titulares e igual o menor número de suplentes. Los Directores duran tres (3) ejercicios en sus funciones, 
siendo válidos sus mandatos hasta la elección de sus reemplazantes, y renovados por tercios. Actualmente el 
directorio de CEPU, conforme lo aprobado en la Asamblea General Ordinaria de Accionistas celebrada el 30 de abril 
de 2025 y reunión del Directorio de fecha 9 de mayo de 2025, está compuesto como se indica a continuación:  

 
- Presidente: Osvaldo Arturo Reca; Vicepresidente: Miguel Dodero; Directores Titulares: Jose Luis Morea, Tomas 

Jose White, Marcelo Atilio Suvá, Jorge Eduardo Villegas, Martina Blanco, Diego Petracchi y Martin Lhez; Directores 
Suplentes: Jose Manuel Ortiz, Adrián Gustavo Salvatore, Martín Orozco, Mario Elizalde, José Manuel Pazos, Alejo 
Villegas, Ramón Nazareno Ulloa y Fernando Bonnet. 

 
Por su parte, la Comisión Fiscalizadora de CEPU se encuentra integrada por tres miembros titulares y tres suplentes 
y duran un (1) ejercicio en su cargo. Conforme a lo requerido por la normativa vigente, los miembros de la Comisión 
Fiscalizadora deben ser abogados o contadores matriculados. La composición de la Comisión Fiscalizadora, 

Total de pasivos 331.580.812 
 19.863.921  -   (14.068.796)  (314.383)    337.061.554 

Total de patrimonio y pasivos 2.131.631.486 
 198.406.156  (37.854.675)   13.496.581  (180.785.283)     2.124.894.265 



conforme lo aprobado en la Asamblea General Ordinaria de Accionistas celebrada el 30 de abril de 2025, es la 
siguiente:  
 

- Síndicos titulares: Carlos César Adolfo Halladjian, Eduardo Antonio Erosa y Juan Antonio Nicholson. Síndicos 
suplentes: Carlos Adolfo Zlotnitzki, Cristina Margarita De Giorgio, Lucas Nicholson. 

 
Asimismo, el Comité de Auditoría se encuentra integrado por 3 miembros titulares y 2 suplentes. La composición del 
Comité de Auditoría es la siguiente:  
 

- Titulares: José Luis Morea, Tomás José White (experto financiero) y Jorge Eduardo Villegas; Suplentes: José 
Manuel Ortiz y Mario Elizalde. 

 
Los auditores externos designados en la Asamblea General Ordinaria de Accionistas celebrada el 30 de abril de 2025 
para el ejercicio económico que finalizará el 31 de diciembre de 2025, son: 
 

- Titular: Pablo Gabriel Decundo; Suplente: Diego Hernán Christensen. 
 
Finalmente, se informa que en virtud de lo aprobado en la Asamblea General Ordinaria de accionistas celebrada el 30 
de abril de 2025 y reunión del Directorio de fecha 9 de mayo de 2025, la Sociedad realizará las presentaciones 
pertinentes a los fines de inscribir las autoridades designadas en dicha Asamblea. 

Asimismo, se deja constancia que el Directorio de CEPU ha propuesto una reforma al artículo cuarto del estatuto 
social, referido al objeto social, cuyo texto ha sido sometido a consideración de la CNV y se encuentra tramitando ante 
dicho organismo bajo el Expte. Nº 124/2025, “Central Puerto S.A. s/ Insc. Reforma de Estatuto Art. 4 (Asamblea 
22/05/2025)”. No obstante, dicha reforma de estatuto aún no ha sido sometida a consideración de los accionistas de 
CEPU, sino que será tratada en la Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día 22 de mayo de 2025. 

 

2. CPR. 
 
CPR es una sociedad anónima constituida y regulada por las leyes de la República Argentina, inscripta en el Registro 
Público a cargo de la IGJ el 1 de abril de 2016 bajo el número 4.753 del libro 78 de sociedades por acciones, siendo su 
actividad principal la producción, transformación, transporte, distribución y comercialización de energía eléctrica, en 
todas sus formas. 
 
El capital social de CPR asciende a la suma de $103.926.942748 y se encuentra representado por 88.555.884.069 
acciones ordinarias, nominativas no endosables, clase “A”, de valor nominal $1 cada una y con derecho a cinco votos 
por acción y 15.371.058.679 acciones ordinarias, nominativas no endosables, clase “B”, de valor nominal $1 cada una 
y con derecho a cinco votos por acción. 
 
Se aclara que al 31 de diciembre de 2024 el capital social de CPR ascendía a la suma de $49.120.100.917. Sin 
embargo, con fecha 7 de enero de 2025, la asamblea general extraordinaria de CPR resolvió: (i) aumentar el capital 
social por la suma de $39.123.246.810, es decir, de la suma de $49.120.100.917 a la suma de $88.243.347.727 
mediante la capitalización de la cuenta ajuste de capital; y (ii) aprobar la reducción voluntaria de su capital social en 
la suma de $11.881.781.610, es decir, de la suma de $88.243.347.727 a la suma de $76.361.566.117. 
Asimismo, con fecha 9 de enero de 2025, la asamblea general extraordinaria de CPR resolvió: (i) el aumento del capital 



social mediante la capitalización de un crédito por la suma de $14.068.795.932; (ii) el aumento del capital social 
mediante la capitalización de un crédito por la suma de US$4.434.713,65 ($4.596.580.698,225 según tipo de cambio 
aplicable); y (iii) el aumento de capital mediante un aporte en especie por la suma de $8.900.000.000. En total, las 
resoluciones adoptadas por la mencionada asamblea elevaron el capital social de la suma de $76.361.566.117 a la 
suma de $103.926.942.748, siendo esta la suma del capital social a la fecha. 
 
A la fecha del presente, CEPU es la sociedad controlante de CPR, con una participación accionaria del 100%. 
 
Conforme a los estatutos sociales de CPR, su Directorio estará formado por tres (3) directores titulares, quienes son 
elegidos por el término de un (1) ejercicio. Asimismo, establece que la Asamblea puede designar suplentes en igual o 
menor número que los titulares, para subsanar la falta de los directores por cualquier causa, fijando el orden de su 
incorporación. Actualmente, el Directorio de CPR se encuentra compuesto de la siguiente manera: 
 

- Presidente: Adrián Gustavo Salvatore; Vicepresidente: Leonardo Katz; Director Titular: Gabriel Omar Ures; 
Directores Suplentes: José María Saldungaray y José Manuel Pazos. 

 
Por su parte, la Comisión Fiscalizadora de CPR se encuentra compuesta por tres miembros titulares y tres miembros 
suplentes, cuyos mandatos durarán un (1) ejercicio en sus funciones, sin perjuicio de la reelección. Actualmente, la 
Comisión Fiscalizadora de CPR se encuentra compuesta de la siguiente manera: Síndicos titulares: Carlos César 
Adolfo Halladjian, Carlos Adolfo Zlotnitzki y Mariano Luchetti. Síndicos suplentes: Estanislao Olmos, Exequiel 
Buenaventura y José Bazán. 
 
Finalmente, se informa que a la fecha del presente CPR presenta los siguientes trámites pendientes de inscripción en 
la IGJ: (1) Aumento de capital y reforma de estatuto, aprobado por Asamblea de Accionistas de fecha 15 de noviembre 
de 2023; en trámite ante la IGJ bajo el N° 9769840; (2) Aumento y reducción voluntaria del capital y reforma de estatuto, 
aprobado por Asamblea de Accionistas de fecha 1 de diciembre de 2023; en trámite ante la IGJ bajo el N° 9801780; (3) 
Aumento de capital y reforma de estatuto, aprobado por Asamblea de Accionistas de fecha 11 de diciembre de 2024; 
en trámite ante la IGJ bajo el N° 9817113; (4) Reducción voluntaria y reforma de estatuto, aprobado por Asamblea de 
Accionistas de fecha 7 de enero de 2025. Se encuentra pendiente de inscripción ante la IGJ bajo el N° 9837296; y (5) 
Aumento de capital y reforma de estatuto, aprobado por Asamblea de Accionistas de fecha 9 de enero de 2025. Se 
encuentra pendiente de presentación ante la IGJ. Se informa que la totalidad de reformas de estatuto pendientes de 
inscripción corresponden únicamente a aumentos de capital social y la reforma del artículo correspondiente al 
capital, sin encontrarse pendiente de inscripción ninguna otra reforma. 

 
F. ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS 
 
Los Directorios de las Sociedades Fusionantes, en sus reuniones de fecha 31 de marzo de 2025, resolvieron someter 
a consideración de las asambleas que se describen más abajo la aprobación de los términos del Compromiso Previo 
de Fusión, incluyendo la documentación anexa a dicho Compromiso Previo de Fusión.  
 
Luego de celebradas las referidas asambleas de accionistas, cada una de las Sociedades publicará un aviso de 
escisión-fusión, durante 3 (tres) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 83 inciso 3 de la LGS.  
 
CEPU 
 
Asamblea General Extraordinaria de CEPU 



 
Horario y Lugar de Celebración 
 
La Asamblea General Extraordinaria de CEPU que considerará, entre otras cuestiones, la Fusión así como el presente 
Prospecto de Fusión, se realizará en forma virtual el día 22 de mayo de 2025 a las 14:00 horas en primera convocatoria.  
 
Quórum y mayorías 
 
La Fusión debe ser aprobada por la mayoría especial prevista para tratar los supuestos especiales enumerados en el 
artículo 244, último párrafo de la LGS. 
 
El quórum para la constitución de la asamblea como asamblea extraordinaria a los fines de la aprobación de la Fusión, 
es del 60% de las acciones con derecho a voto en primera convocatoria y del 30% en segunda convocatoria.  
 
Orden del día 
 

1. Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea.  

2. Reforma del artículo cuarto del estatuto social, referido al objeto social. 

3. Consideración de la siguiente documentación relativa a la fusión por absorción con CP Renovables S.A. 
(“CPR”) revistiendo la Sociedad el carácter de sociedad absorbente (la “Fusión”), en todo de acuerdo con las 
disposiciones establecidas en los artículos 82 y concordantes de la Ley General de Sociedades N° 19.550 y 
sus modificatorias: (i) (a) Estados Financieros Individuales de Fusión de CEPU; y (b) Estado Especial de 
Situación Financiera Consolidado de Fusión de la Sociedad con CPR, ambos cerrados al 31 de diciembre de 
2024, y los informes sobre los referidos instrumentos financieros elaborados por la Comisión Fiscalizadora y 
el auditor independiente; (ii) Compromiso Previo de Fusión; y (iii) Prospecto de Fusión y demás documentación 
relacionada. 

4. Autorización para la suscripción, en nombre y representación de la Sociedad, del acuerdo definitivo de Fusión. 

5. Consideración de la siguiente documentación relativa a la escisión del negocio de gas de la Sociedad y su 
fusión con ECOGAS INVERSIONES S.A. (“ECOGAS”) revistiendo esta última el carácter de sociedad 
absorbente (la “Escisión-Fusión”), en todo de acuerdo con las disposiciones establecidas en los artículos 83, 
88 y concordantes de la Ley General de Sociedades N° 19.550 y sus modificatorias; a saber: (i) (a) los Estados 
Financieros Individuales de CEPU; (b) el Estado Especial de Situación Financiera de Escisión de CEPU; y (c) el 
Estado de Situación Financiera Especial Consolidado de Escisión-Fusión de la Sociedad con ECOGAS, todos 
cerrados al 31 de diciembre de 2024, y los informes sobre los referidos instrumentos financieros elaborados 
por la Comisión Fiscalizadora y el auditor independiente; (ii) el Compromiso Previo; y (iii) el Prospecto y demás 
documentación relacionada. Consideración de la relación de canje de las acciones. 

6. Autorización para la suscripción, en nombre y representación de la Sociedad, del acuerdo definitivo de 
Escisión-Fusión. 

7. Otorgamiento de autorizaciones.  

 
CPR 
 



Asamblea General Extraordinaria de CPR 
 
Horario y Lugar de Celebración 
 
La Asamblea General Extraordinaria de CPR que considerará, entre otras cuestiones, la Fusión y el presente Prospecto 
de Fusión, se realizará en la sede social, el día 22 de mayo de 2025 a las 13:00 horas en primera convocatoria.   
 
Quórum y mayorías 
 
La Fusión debe ser aprobada por la mayoría especial prevista para tratar los supuestos especiales enumerados en el 
artículo 244, último párrafo de la LGS. 
 
El quórum para la constitución de la asamblea como asamblea extraordinaria a los fines de la aprobación de la Fusión, 
es del 60% de las acciones con derecho a voto en primera convocatoria y del 30% en segunda convocatoria.  
 
Orden del día 
 

1. Designación de los firmantes del acta de Asamblea.  

2. Consideración de la siguiente documentación relativa a la fusión por absorción con Central Puerto S.A. 

(“CEPU”) revistiendo CEPU el carácter de sociedad absorbente (la “Fusión”), en todo de acuerdo con las 

disposiciones establecidas en los artículos 82 y siguientes de la Ley General de Sociedades N° 19.550 y sus 

modificatorias: (i) (a) Estado Especial de Situación Financiera de Fusión de CPR; y (b) Estado Especial de 

Situación Financiera Consolidado de Fusión de la Sociedad con CEPU, ambos cerrados al 31 de diciembre 

de 2024, y los informes sobre los referidos instrumentos financieros elaborados por la Comisión 

Fiscalizadora y el auditor independiente; y (ii) Compromiso Previo de Fusión y demás documentación 

relacionada.  

3. Autorización para la suscripción, en nombre y representación de la Sociedad, del acuerdo definitivo de 

Fusión. 

4. Consideración de la disolución anticipada sin liquidación de la Sociedad como consecuencia de la fusión 

por absorción de la Sociedad.  

5. Otorgamiento de autorizaciones.  

G. OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE  
 
Informaciones sobre recientes decisiones corporativas de las Sociedades. 
 
CEPU 
 
Con fecha 31 de marzo de 2025, CEPU adquirió 1 (una) acción de CPR de valor nominal $1, y con derecho a 5 votos 
por acción que era de titularidad de Vientos la Genoveva II S.A., convirtiéndose así CEPU en el único accionista de 
CPR, titular del 100% del capital social y votos de CPR.   



 
CPR 
 

Con fecha 7 de enero de 2025, la Asamblea de Accionistas de CPR aprobó la capitalización de la cuenta ajuste del 
capital por 39.123.247 y el rescate de la totalidad de las acciones de titularidad de los accionistas minoritarios, a 
excepción de una acción que conservaba Vientos la Genoveva II S.A.U., en los términos del artículo 220 inciso 1 de la 
Ley General de Sociedades ("LGS"), y reduciendo así voluntariamente el capital social por 11.881.782 en los términos 
del artículo 203 de la LGS. De esta forma, a partir de dicha fecha el porcentaje de tenencia de la sociedad controladora 
Central Puerto S.A. asciende a 100%, menos la acción en poder de Vientos La Genoveva II S.A.U. mencionada 
previamente. Asimismo, como resultado del rescate de acciones, se redujo proporcionalmente la cuenta Prima de 
emisión por 336.374, se desafectó el saldo de la Reserva facultativa por 21.782.131 y se redujo la cuenta Resultados 
no asignados mediante la distribución de un dividendo anticipado por 3.854.388. 

Con fecha 9 de enero de 2025, la Asamblea de Accionistas de la Sociedad resolvió aumentar el capital social en 
27.565.377, mediante la emisión de 27.565.376.631 acciones nominativas, no endosables, de valor nominal $ 1 por 
acción y con derecho a cinco votos por acción. Dicho aumento de capital fue integrado 14.068.796 mediante la 
capitalización del crédito que CEPU poseía contra CPR, 4.596.581 mediante el aporte de un crédito con la sociedad 
relacionada CP Cordillera S.A y 8.900.000 mediante un aporte en especie de títulos públicos. 
 
Con fecha 31 de marzo de 2025, CEPU adquirió 1 (una) acción de CPR de valor nominal $1, y con derecho a 5 votos 
por acción que era de titularidad de Vientos la Genoveva II S.A., convirtiéndose así CEPU en el único accionista de 
CPR, titular del 100% del capital social y votos de CPR.  
 
 
  



CEPU 
Central Puerto S.A. 

Tomás A. Edison 2701, Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
Argentina 

 
 

CPR 
CP Renovables S.A. 

Tomás A. Edison 2701, Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
Argentina 

 
 

Auditor Externo 
Pistrelli, Henry Martin & Asociados S.A. 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
Argentina 

 
 

Asesor Legal de CEPU y CPR 
Bruchou & Funes de Rioja 

Ingeniero Enrique Butty 275, piso N° 12, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Argentina 
 

  
 
 

__________________________ 
Leonardo Marinaro 

Responsable de Relaciones con el Mercado de Central Puerto S.A. 
  



 
[_ANEXOS_] 






































































































































































































































































































































































































































